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AcuERDoDEcoNcEJoN' 459 -n2ur}cc

ceno Colorado, 10 de noviembre del 2024

EL ALCALDE DE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conc€jo de la Municipalidad Disfital de Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N'021-2024'lvlDCC de fecha 14 de

noviembre det 2024 iraló la moción de afectación en uso a lavor de la Municipalidad Dislrital de Cerm Colorad¡.

CONSIDERANDO:

eue, la [4unicipalidad, confome a lo establecido en el adiculo 194" de la Constitución Politica del Estado y los art¡culos I

y ll detTitulo pietiminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972, as €lórgano degobierno promotor del desarrollo local,

ion personería jurídica de derecio púbtico y mn plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonom¡a politica'

ácoíómica y adminisfaiva en los asuntos'de su competencia y tienen mmo fnalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada de los servic¡os públicos y el desarlollo integral, sostenible y amónico de su circunscripción

Que, el articulo 41' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N" 27972, regla que los acuerdos son decisiones' que

elconleio, referidas a asuntos especiircos de inlerés público, Vecinal o ins¡tucional, que explesan la voluntad del órgang de

para pract¡car un determinado acto o suietarce a una conducta o norma inslitucional

ñqni*n. tss.t n¿¡c¡oiatmente, ie dane Ñjuntar et expediente det!rcvecto 
.o 

6t p!9n yY:!:!,:y:!:,::^::y::2f':"1:,';fr;;;;;d" ;;p;y;;; ;; ,;,;;;;;i;;;;;i;;¡"noi que se detaian'a nnlnuactgl: 1: ,!::Yt-e.n::-111:!:!""*Y:::i
etente de la entidad sol¡citante' conten¡endo cono mln¡no: denom¡nación'

aprobado o v¡sado pot la autüidÑ o área comF ,^, ,.^^ ^^,,^,,^)
tíritnÁá, óUit o i a*nces det provfr',to' ¡;d¡caciú de benet¡cisrios' 

i|,f;tifrcaci¡ln le,la d¡neltt'1i !'l -yy.
disñbuc¡óni neÁuia desciptiva delpro@to' a(nogÍama genercl de la eiecución del prjyecl) y plazo para

Oue, et numeral 1 detarticulo 56' de ta Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, preceptúa que son bienes de las

l\4unic¡palidades los bienes inmuebles y muebles de uso público deslinados a serv¡c¡os públicos locales.

eue, el aliculo 58. de la Ley Orgánica de l!y'unicipalidades, Ley 27972, estatuye qu€: '/rscripcó, de B¡enes Mun¡c¡pales

en et Registro de Ia Ptopledad. los biones ¡n;uebles de tas Municipalidades a que se refiüe el prcsente capltulo, se inscriben ffi íos

R€g¡stD! Públlcos, t pórbrón det Ahatde y pü 8l nétito del Acueño de Conceio cÜrcspondient' '

Oue, et ¡t€m 2 det numerat3.4 del arliculo 3' del Reglamento de la Ley Generaldel Sistema Nacionalde Bienes Estatales,

aorobado oor óeirefo Supremo N" 008-2021-VIV|ENDA, dispoñe que son actos de administración, aquellos a través de los cuales se

oiOánrá i,ro V apa*.damiento de los predios estatales, tales como: afectación en uso, cesión en uso, usufÍucto, atrendamiento'

comodato, seNidumbre, y otros actos que no impl¡quen desplazamiento de dominio

eue, respecto de los requisitos comunes para solic¡tar elotorgamiento d€ actos de administración o disposición de predios

estabres, eñóiá;ento de la Loy benerat del Sislema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto suprcmo N" 008-2021-

viüiÑói, p"ri.ii¡r qu.: "100.1'parc sotic¡tat el otorgan¡onto de aclos de adninistrac¡ón.o d¡spos¡c¡ón sobrc pred,bJ sstafa/$, son

r"qr-¡ti* áárrr"i loi 9g uientes: 1. La solhitud dit¡gida a la entidad conpetente en la cu.al 
.se 

¡nd¡qu€ nolnbÍ$ y apellidos co'nplatos 
' .

diiiiio y nlnao ae oñt, y en su caso, la catidad ie aqdetúo o representante legalde la petsona naluralo iu dha o de la eñ¡dÑ

á- qií"i íp"*,tti, td ;;^o, fecha y t¡ma. Adenás, la solicitud debe contener la exprcsión conaeta del pedido, ¡ndhando Ia

ii¡r*¡a íiÁá ¿ri i"¿i, núnero di la patida registrc! dst pred¡o en caso de encontn$e ¡nsüilo, la causal o supuesto legal at que

lááiW,,'rto o nti¿u¿ a que se destina,rá el predio y el plazó para el que se soticita el 
.otory.aniedo 

det derecho, según conesponda

2. St e¡s;¡crtanfe o su fep resentante es extanierc, se i.ompina ta copta det pasapoñe o.del camé de extranierÍa. 3 Si el sol¡c¡tante

es un Gob¡eno Local o un Gobieno aegional, se ad¡unta et Ácuerdo dé Connlo Mun¡c¡pat o del Conseio Rg{,iona¿ respoct¡vanente "

eue, el articulo 1b1. de la norma antes r¡encionada resp€cto a la afectaciÓn en uso señala que por la lectaciÓn en uso

se otorga a uni entidad el derecho de usar a tíluio gratuito, un prcdió de dominio privado estalal, para que lo destine al uso o sefvicio

oúblico-oara el cumolimienlo de sus fines institucio;abs. En lorma excepcional, puede conslituirse sobre pr€dios de dominio público

5ffi;.G;;il;;.;tuialü u o¡staculice el normaltuncionamiento del uso pÚblico del Fedio t d" 11!]:'j::ió!i:]-t-:ltl:
público, cbnforme a lo establecido en el párrafo 90.2 del articulo 90 del Reglamento. Las condiciones sspeciicas de la aec6qon en

uso son establecidas en la resolución que Ia aprueba o en sus anexos' 06 ser el caso

Que'pofsUpaflee|arlicu|o153.de|Reg|amenlodeIaLeyGenera|.de|sistemaNacionaldeBienesEstata|es,aprobado
po¡' Oecr"toiróéro ñ; 008-2021-VIVIENDA, resp;to del procedimi;nto de afectación en uso establece: '{...) 153.2 Ls so/tolud se

iri"r,ti irlii" rni¡¿"¿ prop¡etaña det prcdh o,' en ei caio de /os predios det Estado,.ante ta sBN o et Gob¡eno Reg¡onal con

"iÁiiies tnnsrc¡aas, ,"gi, curxpont". 1fi3 ta sotic¡tud debá contener tos r€gu¡s¡fos esh¡/ec/dos y! 1!:!!-^1y--!?l
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prcsupuesto est¡mado y la torma de ñnancian¡ento. 2. E! plan conceptual debe estar visado por la autoidad o área conpetente de la

'enfid;d 
sol¡citante, conteniendo cono ninino: objetiv;s, descipc¡ón técnica det prcyecto, demanda y númerc aprcxinado de

benehcianos, üonognna prctiminat, pstifrcac¡ón d; la d¡nensión del árca sol¡citada. prcsupueslo est¡nado y fomale f¡nanc¡an¡ento

l Í)3.5 Cuando Ia sol¡c¡tud s6 sustsnó on u/l e¡p€d¡e nte del proyedo, se otorga ]a at*lac¡ón estableiendo la obligac¡ón de qug la

atecta a cunpta con t8 ejecución det proydo ie acuerdo al cronograna fiiado, baio apüc¡b¡m¡ento de :rt¡n ,ó, d: !::!yyy^i:iii án cato áe ¡rcrnpt¡hiento 1t}.d Ciando ta solhitud se sustente n un plan conceptual, la resolución que aprueba la afecfrc¡Ón

8n uso sslab/ece cono o bt¡gac¡ón qu6 en un máx¡no de dos (02) años, la afecta a r/€6ente el exped¡ente d6l proyecto, bah

ipiÁ¡¡n¡ento ¿" e¡¡nc'on ie la afác,tac¡ón en caso de ¡ncunpt¡n¡ento De cunpt¡rce d¡cha obtis!Ó' !:!t': d:l 9!y:f::tt2.l:
óntidad enite nueva resdución estabtec¡endo et plazo pan la eiecuc¡ón del pro@to, contorme al gonoTana t\ado en éste l cJ l
La ejecuc¡ón del prcyecto puede ser rcalizúa y/o fnanciada por un tercüo '

Que, e| articu|o 155. del R€g|amento de |a Ley Genera| de| Sistema Nac¡ona| de Bienes Estata|es' aprobado por oecre|o

Supremo H;OOó-2OZt -VIVIENDA, en re]ación a ta€xtinción de la alectación en uso regla quei "l5tl La afoctación en us' sa ext¡ngue

i,í, L tiiriin¡rrro ¿" si flnatidad. 2. tncunptim¡ento de ta ohlbación inpuesta para ta prcsentación.drt gygi:-ry:-d:lp:y^y::
ejecuc¡ón del, 3. vencininto del ptázo de la afecfac¡ón en uso. 4 Renunc¡a a la afedac¡ón 5 Ext¡lch! de 9.!!id4

ñíditiioiiut i*¡rio. i . éese ¿e la finat¡dad. 8. Dec¡s¡ón unilaterct y de pleno deÍecho pü pafte de la ent¡dad' por

de ¡nterés públ¡co. g) tncunpl¡n¡ento rc¡tercdo det pago de /os tflbufos qu€ aleclan at prd¡o 
.10 .Olfts Cy:' d"!i!'yy:

áiiresa tis z e, xáos tos rrsos, Ia enhdad que otorgó la afectac¡ón en uso exp¡de una resolución quede"l"" i!!::iy:r:,'i;;;¡;;ir: 
t; ,;tt;;;;W tiuó ii*r,te pa,a si,, ¡nsüiic¡ón en et Resntrc de Prcd¡os'.a excepción de t" ??!::11:yl*y":

con elecutat obns dest¡nadas a la finalidad de éste'

irllá i a ii"ió isi.i , en cuyo caso basta un oftc¡o 
'de 

ta entidad, ál cual tiene nérito suñciente paÍa el levantaniento do la

afectñión en uso en el Registrc de Prcd¡os.'

eue, mediante Resotuc¡ón N'0120-2021/SBN se aprueba la Directiva N" DIR40005'2021iSBN'oisposiciones para el

otoroamiento v Extinción de Afectaciones en uso de Predios de Propisdad Estatal", estableciendo en el numerario 6 1 3 1 del sub

;;ili ;"i.¡ Hü;;ai6 i ¿"Iártüuio o' ie.peclo de la califcación sustanliva de la solicitud, que'En esta etapa se procode a

vi¡icár el Aerecho ¿e propiedad del Estado o de la entidad sobre el pred¡o' ta tibrc dispon¡b¡t¡dad del prcdio' en rclaciÓn al aclo que

se solicila y el narco legal aplicable'

Que, medianle informe N. 368-2024-UF-GOPI-MDCC de fecha 05 de agosto del 2024, el rssponsable de la unidad

Formuladora solicita iniciar los trámltes de saneami€nlo fisico legal del predio con partjda tegistral P06080666; para lo cual remite el

il;;,ñpd;i;;ipdyecto ¿enorinaoo "cREÁCioÑ oel- sehvlcto oE ESPÁclos PU¡L¡cgs uRBAN0s 0E LA l\¡z E LgTE

5q eñE-iÁCEHTÁi¡l¡1\TO poBLACIONAL A¡o¿: URBANlzAoon¡ soR ANA DE Los ANGELES Y NIoNTEAGUDo ZoNA: lll'

ólbinrió or cenno coLoMDo - PRoVlNclA DE AREQUIPA - DEPARTAMENT6 DE AREQUIPA' que contempla este pred¡g

Que,coninformeN"5lg-2024/sGEP/GoP|iN|Dccdefechaogdeoctubrede|2024,e|subGelentedeEstudiosy
eroyectos inf-orma lue no se evidenció ninguna invers¡ón act¡va en el predio conten¡do-en la partida registral P06080666, ubicado en

Ittrir.n. g. Lot" Sd, Zona ltt delAsentami;nto Poblacional Asociación Urbanizsdora SorAna d€ los Angeles y l¡onteagud¡'

Que'afavésdeinformeN.39l-2024.SGcP.GAF-MDccde|30deoctubrede|2024,|asubGerente{e)decontro|
pa¡monial conáuye que alefectuar ta rsvisión de la padida registral P06080666 se^v^erifcó que el predio.ubicado €11 elAsentam'€ntg

páüi""-ional Átocii¡Oi' Sor Ana de los Angeles y M;nleagud;, Manzana E, Lote 30, Zona lll, con un área de 497 10 m2, con usq

;iñE; iiiRDE;, peÁú a ra ¡risoiccioñ oe rívunicrpaiidao oistritat oe ceÍo colorado Asimismo, señala que según el asiento

N.00009 de ta referida partida registrat, et iitular il;á es el Estado representado por la Süp€rintendencia Nacional de Bienes

i.trt.[i--s-eñ; p", útr*i, senalaire según;i;ientoN" 00005 de menci;nada par¡da, el pr€dio actualmente posee una afectaciÓn

en uso a favor de la Municipalidao oistrltaroJiura' tin .tltAo 19 Mqicipg!-a! Pi:tlt lde Cero colorado pretende r€al¡zal el

Oro,iito O''iO|niN'OO 'CREACION DEL SE-NVTCIO OE ESPIóIOS PUBLICOS URBANOS DE LA IVZ E LOTE 30, EN EL

[;ÉirilüÉñió;óBLACóHÁiÁsoc, unriiiHiz¡oón¡ son ¡r'l¡ oe uos ANGELES Y l\¡oNTEAGUDo zoNA: lll' DrsTRlTo

óÉ óEnÁo coLomoo - pRovtNctA DE ÁREoutpA - DEPARTA|!1ENTo DE AREoulPA"i por lo que, coresponde solicitar la

afectación en uso por plazo ¡ncetennrnaoo ante iá Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN a favor d€ la Municipalidad

Distital de CeÍo Colorado.

oue'coninforme|ega1N.048.2024-GAJ-sGALA-|!lDccdefechalldenoviembredel2024'e|subGerented€Asuntos
l-eoates ¡¿min-istiitivos es de-opinión que: "S¡endo que et ¡nnuebte su¡ ex?ninq. es un blen de dom¡nio ptJbl¡co (equ¡pam¡ento

;;;j ffi#;;;;; á" i *iii,'ioi¡üi * n ¡r¡r¿icc¡ón de ceno cotorcdo, en et que se eiecúará una obrc pttbtica parc atender.

/as necesldsdos d6 /a poD tac¡ón del sectü, conpañip con et uso aet prcd¡o, tat como 
,!o 

determina et rcsponsable de l8 unidad
'ÉóÁinJ*-ln -sri'ae,rente 

de controt pairinon¡al, resuüa, desde et punto de vists tegat. l1d¡ble la aprobac¡Ón de una noma

irniliá- qiá 
"Ao¡"e 

la reatiznión de ks acciones adn¡risfrar1as resp€ctlvas conduconfes para /a solhitud de afectac¡Ón en uso

dét ¡nmueble en comenlo, máxime sr se estrma lJe Á e,tidai a ta que se te afectó en uso et bien innuebte en cuestiÓn no ha cunpl¡do

9
o
qp
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Que' elGerente de Asesoria Juridica mediante prove¡do N' 386-2O24GAJ-MDCC del i1 de noviembre d612024, €xpresa
su confomidad con lo opinado en el infome regal N" 048-2024-GAJ-sGALA]\.,rDcc der sub Gerente oe ¡irnt";'lóal;
Adminislrativos.

n conocimiento de los miembros der concejo r\¡unicipar, ruego der debate sobre er asunto materia de¡ presente en
ordinaria N' 021-2024-MDCC, pOR Ut{At{tMtDAD, se emiie et siquient€:

ARÍICULo PRIMERo: APROBAR sol¡c¡lar la afectación en uso por un plazo indelerminado a la Sup€Íntendencia
Nac¡onal de Bienes Estatalss - SBN del pred¡o ubicado en el Asentamiento Póbbcion; Asociación Urbanizadora dor Ana de tos
Angeles y Monteagudo, Manzana E, Lot€ 30, Zona llld¡strito de Ceno Colorado, provincia de A¡equipa, dspartamento d€ Arequipa,
con un área d€ 497.10 m2, cuyo dsstino de uso €S'AREA VERDE", inscdto en la p; da registral pd6óa066é oet negisrro oe eredios
de la Oficina Reg istral de Arequipa, a favor de la t\.,tunicipatidad Distritatde Cerro botorado.-

ARTICULO SEGUT{DO: APROBAR solicilar la €xtinción de la aleclación en uso otorgada a favor de ta ¡,lunicipatidad
Dislital de Yura a la superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN del predio ubicado en el As€ntamiento pobl;cional
AsociaciÓn Urbanizadora Sor Ana de los Angds y lvonteagudo, lvanzana E, Lote ó0, zona lll, distrito de C€rro Colorado, orovincia
de Arequipa, depadamento d€ Arequ¡pa, con un área de 497.j0 m2, cuyo d€stino de uso es 

,AREA 
VERDE", inscrito en l; partida

r€gistal P06080666 delReg¡stro de Predios de la Oficina Regislral de Ar€quipa, por incumplimiento a su finaljdad contorme al sub
numeral 1 del numeral 155.1 del articulo 155" del Reglamenlo de la Ley General del Sistema Nac¡onat de B¡enes Estatates.

ARTÍCULO TERCERO:ENCARGAR a la Sub G€rencja de control Patfimonial realizar los trámites mrrespondientes a fin
de famital la sol¡c¡tud de afeclación en uso y la solicilud de exl¡nción de la afectacjón €n uso del predio esDecifcado en los articulos
preceoenles.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofc¡na de Secretaria General la notifcacjón d€l pfesente y a la ofc¡na de
Tecnologias de la Infomacjón su publicación €n el portalweb inst¡tucional.
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